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Compañías 

28 0CT. 2041       

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- CAU 

  

De mi consideración: 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía STEYT S.A. SERVICIO DE 
TRANSPORTACIÓN ESCOLAR, comparezco ante su Autoridad y de conformidad a lo que 
dispone la Ley de Compañías y para que surtan los efectos legales correspondientes, me 
permito poner a su conocimiento la transferencia de la acción de conformidad al cuadro que a 
continuación detallo: 

VALOR 

TOTAL 
€. CIUD. APELLIDOS NOMBRES TRANS- C. CIUD. APELLIDOS NOMBRES ACCIÓN 

CEDENTE FIERE CESIONARIO DÓLARES 

  

170899492-4 — Granda Cuenca Hernán Patricio l acción 1701100794-6 Salgado Reyes Edison Homero $ 120,00 

  

Por lo expuesto y por medio del acto jurídico de cesión de las acciones, sírvase disponer a quien 

corresponda el registro de esta cesión debiéndole manifestar que se ha tomado la debida 
inscripción en el libro de Acciones y Accionistas. 

Adjunto copias de las cédulas de ciudadanía y títulos transferidos de los comparecientes. 

Firmo con mi Abogado patrocinador. 

| 
! 

A 

Hey SERVICIO DE TRANSPORTACION ESCOLAR 

Quito - Ec: ador 

RENTE 
RENO / Ñ 

Nelson-Pores Rodrígtsz___) Dr. cda, Burbaño 
EREMNTE DE STEYT S.A. Mat: 3904 C.A.Q. 

Atentamente, 

     
    

Hermanos Utreras €7-244 

y Pio Jaramillo 

Telfs.: 3811 088 

—e A. Delbeara Cel.: 099 020553 
QuIto - Ecuador 

2/-to-204 El .



Quito, 27 de Octubre del 2.011 

Señor 

Nelson Flores R 

GERENTE GENERAL 

CIA “ STEYT S.A.” 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Yo, HERNAN PETRICIO GRANDA CUENCA, representado con Poder Especial 

adjunto dado a favor del Sr. CARLOS ENRIQUE LAFEBRE QUIDIJE, con C. 1 

171651965-5 quien en adelante como mandatario ejecutará la presente cesión del 

Título y Certificado de Acción + 242 de la Compañía STEYTS. A., a favor 

del Señor EDISON HOMERO SALGADO REYES hecho que efectuamos sin reserva 

de ninguna naturaleza; y solicitamos realizar el Registro respectivo en el Libro de 

Acciones y Accionistas correspondiente a la Compañía anteriormente citada. 

Atentamente 

CEDENTE CESIONARIO 

pe 
CARLOS ENRIQUE LAFEBRE QUIJIJE — EDISON HOMERO SALGADO REYES 

C. I No 171651965-5 C.I. 17110794-6



CESION DE ACCIONES 

Yo, HERNAN PATRICIO GRANDA CUENCA, portador de la Cédula de Identidad 

+ 170899492-4, representado con Poder Especial adjunto dado a favor del Señor 

CARLOS ENRIQUE LAFEBRE QUIJIJE DE C. L + 171651965-5 en calidad de 

CEDENTE y el Sr. EDISON HOMERO SALGADO REYES, portador de la C. L + 

171100794-6 en calidad de CESIONARIO. 

Yo, CARLOS ENRIQUE LAFEBRE QUIJIJE, con mis propios derechos y en 

capacidad de contratar legalmente, realizo la presente CESION DE ACCION Y 

BENEFICIOS que mantengo en la Compañía STEYT S.A., de conformidad con las 

estipulaciones que indico a continuación: TITULO DE ACCION + 242. 

Declaro además, que sobre mis acciones no pesan, reserva de ninguna naturaleza que 

se oponga a la ejecución de la presente Cesión de Acción y beneficio. 

Para constancia de lo expuesto anteriormente, firmo conjuntamente con el 

CESIONARIO en original y en dos copias al mismo tenor, en la Ciudad de Quito a los 

Veinte y cinco días del dos mil once. 

CEDENTE CESIONARIO 

Carlos Enrique Lafebre Quijije Edison Homero Salgado Reyes 

C.LA 171651965-5 C.IL + 171100792-6



—
 

  

  

242 
    TÍTULO DE ACCIÓN No.   

Certificamos que GRANDA CUENCA HERNAN PATRICIO , 

C.C. No. 170899492-4 , es propietario de UNA ACCIÓN ordinaria y 
nominativa del valor nominal de CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$ 120.00,00 ), de la Compañía STEYT S.A.; 
por lo cual, de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales, se le confiere el 

_ presente Título de Acción. 

Quito, a 4 , de mayo , del 2.009 . 

  

    

poo sí 4 
hy EN . ES 

PRESIDENTE DÍRECTORIO * o GERENTE o 

O 

La Compañía STEYT S.A, se constituyó, el 28 de julio de 1999, mediante escritura celebrada 
ante el Notario Dr. Marco Antonio Vela Vasco, Notario Público Vigésimo Primero del Cantón 
Quito. Se inscribió en el Registro Mercantil el 27 de septiembre de 1999 bajo el No. 2312 tomo 
130. La ampliación del capital y dolarización de la Compañía se la efectuó mediante escritura 

pública celebrada el 22 de noviembre del 2.000, ante el Notario Dr. Marco Antonio Vela Vasco, 
Notario Público Vigésimo Primero del Cantón Quito. Se inscribió en el Registro Mercantil el 

19 de abril del 2.001 bajo el No. 1452 tomo 132. El aumento de capital y reforma de estatutos 
se la efectuó mediante escritura pública de 27 de enero de 2.006 ante el Notario Dr. Jaime 
Ayllón Albán, Notario Público Cuarto del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 
14 de marzo del 2.006 bajo el No. 592 tomo 137.  



  

Transfiero el presente Titulo y la Acción en él representado a 
AS - A TES Ó O ; e 

favor de fico POTES AH GIO AE 
C.C. No. DLE . Por tanto autorizo anotar y 

    

Compañía. 

IPNCOOFIRE 
  

  

  

Transfiero el presente Título y la Acción en él representado a 
favor de 
C.C. No. . Por tanto autorizo anotar y 
registrar este traspaso en los correspondientes libros de la 
Compañía. 

  

Quito, a de de 

  

  

  

  
Transfiero el presente Titulo y la Acción en él representado a 
favor de 
C.C. No. . Por tanto autorizo anotar y 

registrar este traspaso en los correspondientes libros de la 
Compañía. 

  

Quito, a de de 
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Quito, 10 de junio del 2011 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisiona 

de las elecciones del Referéndum y Consuliía Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a): 
Eo SES a A 

Hesimeio - SL ico - 
portador(a) de la cédula de ciudadanía AD E PI - GA ZL. válido p por 60 días para cualquier trámite tanto públic: 

como privado, y que sustituye al certificado de votación. 
      

  

Este documento deberá ser canjeado una vez que sl Consejo: Atácional Electoral expida las especies valoradas del proces 

eleccionario. 
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SECRETARIO DE LÁ DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ll lr o: | II 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL AMA 

 



  

   

  
A 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

012342 
    LEITURA HE, 

POTTER ESPELIAL 

OTORGSDO FOR: 

o HERMAN FAFTRICIO GRANDA CUENCA 

/ A FAVOR DE: 

/ CARLOS EMRTGUE LAFEBRE GUIJIJE 

CUANTIA2% INDETERMINADA 

  

AE. 

DL OS COPIAS 

En pala ciudad de Dan Francisco. de Quito, Distrito 

Metropolitano Y capital de la Fepública del Ecuador hoy 

  

  

día viernes diecislete de janio del año dos mil once, ante 

mío doctor LIDER MORETA GAVILANES, MOTARTO PUBLICO CUARTO 

ENCARGADO, DE ESTE. CANTÓN, por disposición del Consejo 

Nacional de la Judicatura mediante acción de personal 

mámero cuatrocientos treinta y siete guión DF guión DDF, de 

veinticinco de febrero del año dos mil ocho, comparece el 

ro HERMAN. FATRICIO GRANDA CUERZA, — dde et 

  

      
   O ado. civil 

divorciado, por sus progilas derechos. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y 

residente Est en les Distrito Metropolitano de ud o 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse a quien 

de conocer doy fe, y me pide que eleve a escritura pública 

     
elo contenido de la siguiente minuta que me entrega Cuyo 

tenor literal que transcribo LE Ca continuación es 

  

el siguiente: SEROR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

públicas su cargos, dícnese incorporar ina donde conste, 

Poder Especial, bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

CORFARECITENTFTE , comparece el señor HERMAN FATRICIOÓ GRANDA 

CUENCA, (portador de la Cédula de Ciudadania ánera Lina 

siete cero ocho nueve nueve cuatro nueve dos guión cuatro, 

á quier en adelante ss le denominará el MANDANTES el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriano, mayor ce 

A



edsd, de esetado civil divorciado, y. con;domicilio en esta 

ciudad de Quito, Frovincia de Pichincha, y hábil conforme 

la Ley para contratar y obligarse. SEGUNDA.  —FODER 

ESPECIAL.“ El MANDANTE otorga poder especial, cual en 

Derecho se requiere a favor del Señor CARLOS ENRIQUE 

LAFEBRE QUIJIJE, portador de la Cédula de Ciudadania número 

una siete uno seis cinco uno nueve seis cinco quión cinco, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, hábil 

conforme a la Ley, a fin de que a nombre y representación 

del señor HERNAN FATRICIO GRANDA CUENCA, pueda realizar los 

siguientes actos y contratos: aj.“ Fara que a mi nombre y 

representación pueda administrar el vehículo de mi 

propiedad el mismo que realiza la actividad de Transporte 

Escolar y pueda servir Aa cualquier otra entidad 0 

Institución, del vehículo marca Kia, clase Camioneta, Tipo 

Furgoneta, año de Tabricación dos mil cuatro, modelo PFregio 

diecisiete Fasajeros, Fais de Origen Corea, motor JT CINCO 

DOS. £ERO SIETE SIETE UNO. (ITasc0771), color Amarillo con 

Negro, con niámero de chasis ENHTS SIETE TRES DOS DOS CUATRO 

SIETE UNO TRES NUEVE CERO CUATRO SEIS (ENATS732247139046) , 

cilindraje TRES MIL (3000), con placa número FAL CERO TRES 

LND LINO (FAL-f-O311), realizando contratos con dichas 

entidades, convenios O cualquier otra ectividad relacionada 

con sl alguiler del transportes b).- Para que me represente 

en todas as sesiones O reunicnes que se realicen en la 

Compañía STEYT 5,6%. SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR Y pueda 

ejercer dos mismos derechos del socio a través de este 

poder, sea este mediante votoz cl. Fara que a mi nombre y 

representación pueda vencer el vehiculo detallado 

anteriormente, con si respectiva acción 0 Aa Su vez podrá 

venderse por separados aclarándose que al momento de 

venderse dicho vehículo mi mandatario podrá representarme 

alo momento de firmar el contrato de compraventa en 

cualquier Matariía O Juesgado de lo Civil del pais5 d).- Fara 

que mi mandatario pueda matricular el vehículo detallado en 

lineas anteriores en la Jefatura Provincial de Tránsito y



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

   ame pare asi como tendrá que pasar la revisión 

  

Tr 
NOTARIA 

CUARTA ebicular en la 2COFAIRE: ej. Fara que compre bienes sean 

    
   

     

   

estos muebles O inmuebles, pueda realizar tado po. de 

contratos, especialmente de arrendamientos, cobre AOMeSs , 

estipule plazos, gerantiasi Fjo.c fsi mismo autoifj.o a mi 

mandatario pare que compre un vehículo sea este afilomóvil y 

seo lo destine al servicio de alaquiler de taxif público, 

previo el ingreso a lina Cooperativa o Compañia taxis que 

este Comisión 

  

alimente constituida y aprobada pr 

Macional de Tránsito Y Transporte Terrestre del pais. Se le 

confiere sal Mandatario, las facultades previstas en el 

artículo. cuarenta y cuatro del Código de PFrocedimiento 

| Civil, a fin de cue a la falta de cláusula expresa 00 Sea 

  

impecda el fiel cumplimiento de este mandato. 

| Leted, señor Hotaric, se servirá agregar las demás 

| claumadas de estilo hasta aguí la minita. HáasTa Abu LA 

HINUTA, cue dunto con los documentos anexos y habilitantes 

| qe se incorpora queda Elevada a escritura pública con todo 

el valor legaí, Y que el compareciente acepta en todas y 

       | - cada dina de sus partes, mintta que está firmada por el 

doctor Iván Altamirano Martinez, afiliado al Colegio de 

| 7 Abogadoz de Pichincha, bejo le matricula profesional número 

mil cuatrocientos noventa. Fara la celebración de la     

  

| presente obeervaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarialg ye. Jiesida que le fue al 

compareciente por mí el. Rotario, se ratifica y firma 

conmigo. en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta de tado cuanto doy Te,    
   

      

GRANDA ALENCA 
Se 

     
/ ¿E WTA Ate A ALTLIG EA 
EEG ANGTARTO 

A CONTINUACIÓ | Ñ LOS DOCUMÉN TOS HABILITAN TES.-
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CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional 

de las elecciones del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a): 

_ mia — 
portador(a) de la cédula de ciudadania EA ADEPO (DA válido por 60 días para cualquier trámite tanto público 

como privado, y que sustituye al certificado de votación. 

    

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del proceso 
eleccionario. : 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

Po : , - 
. fe 

NACO 
Dot 

No 0200083 —"" Edmo)Muñoz Barrezueta 
“BECRETARIO DE LÁ DELEGACION PROVINCIAL DE A DU A 
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PIGHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL | 
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HASTA AQUI LCÉ INPAUS HABTLITANTES .- 

j toctor Lider Moreta Gavilanes, Hotario n
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Público Cuario Exfargado, de este cantón, en la fecha que 

conata de lá prísente DECLARACION JURAMENTADA; y en fe de 

ello confiéro esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

OTOrgamá 

     
  

10 CUARTO ENCARGADO 
4 — QUITO.


